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Todo por hacer. 
Tal es la pasividad del Magisto::rio que, a la hora 
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de ahora, apenas si damos señales de vida. Es ela· ;'¡ 
, 

mareo pedagógico que en toda clase de tonos ve- :1 
níase dando desde la subida al Poder por la actual 'i 
situación liberal, va extinguiéndose sin dejar siquiera I1 
vestigios de nuestras anheJos de redención. :1 

" I Es verdad que Jos mandatOi! gacetilesse han'Suce- ,. 
dido sin interrupción; pero también es no menos i! , , 
cierto que la Escuela, el Maestro, los haberes del ¡; 
Magisterio continúan en su <statuo qua», asquéánd?,~ .. ,11, 

se de tanta burla, d;:: tanto cinismo, dé tanta fr<!scura ' I 
militante. 

Voces se han dado para todos los gustos; prog'ra; 
mas se han trazado en espera de su bella ,eaJjzaci6n~ 
escalas económicas se han presentado; leyes de lns· 
trucción primaria hánse iniciado; graduaci6n de 
Escuelas se planean, bibliotecas ci,culantes y mutua· 
lidades escolares semicirculan; proyecciones lumi 
nasas se proyectan; la Inspecci6n pedagógica y mé¿¡~ 
ca-escolar actúan en funciOnes como en su período 
embrionado; las Juntas locales afm aletean y picoua~ 

rán; los locales·escuelas siguen estabulados; los ca
ciques de campanada aprietan, ahogan, descua,tizan 
y emparedan a 10 capitán Sánchez, a su víctima 
Jal6n; el materia! .pedag6gico sigue solo con la eti· 
queta de su nombre; los ayes, lágrimas y demás 
notas quejumb,osas dell\laestro siguen esfumándose 
en el espacio oficial; las vejaciones y burlas sociales 
actl.:arán en el sujeto de sus p,edilecciones, en el 

Maestro y su Escuela; las adul'.!es vacaciones esti-
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"ales discurren, se cuelan y se. pasan sin hacer nada 
práctico, a fuer de tanta actividad en los crasos 
Maestros; en una palabra, en la gran fami ia del 
Magisterio, está todo por hac<::r. 

Pasado el verano, se reanudarán las tareas esco
lares; el Maestro abrirá las mismas puertas, encon
trará el mismo mobiliario, los mismos útiles pedagó· 
gicos, los mismos heterogéneos educandos; se halla~ 
rá sometido a las mismas autOridades locales y 
académicas, a la fiscaliz,¡ción caorichosa de sus 
convecinos, al mismo reglamento, al usufructo de! 
mismo haber económico del 57 que apenas si alcanza 
para un<iS cuantas "chuletas de huerta$. Todo igual. 

Este es el horizonte que vislumbra esta familia de. 
redención diseminada por las grandes y per.J.uefias 
urbes ciudadanas y pueblerinas. Y cuando apenas 
inicies, Maestro, tus tareas, verás con sorpresa que 

• 
ese partido liberal hoy presidido por Ramanones, 
pasará a mejor vida, según po!{ticos calendarios, en 
cuya tumba tendremos que rotular el siguiente epita
fio: aquí yacen los restos mortales del partido Jíbe~ 
ral que se pasó su vida de mando sin hacer nada 
práctico por la causa del Magisterio español; rece
mOs un padre nuestra por sus buenas intenciones; 
Dios nos coja confesados cuando reSuciten los con
servadores. R. I. P • 

LAS ÚLTIMAS REFORMAS 

Interesante a los Maestros. 

La confusi6n que han traído a la vida profesional 
los reales decretos de 5 de Mayo t:iltimo, tanto en 
el orden técnico como administrativo, ha sido feliz
mente aclarada en gran parte po~ las reales 6rdenes 
dando instruccíones para implantar las reformas. 
COmo en cada provincia resultan ahora tres orga~ 
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nismos distintos con qUl<!nCs habrán de: entenderse 
Jos :\lac'3tros, \"amos a dar una norma, lo más clara 

posible, para que todos sepan dirigir sus reclama
ciones sin pérdida de docum.::ntaci6r¡, retril.sos, ni 
devoluciones. 

Rogamos a los compañeros la tengan siempre a 
la vista, evitando así trabajos a las oficinas respec_ 
tivas y perjuicios en Sus !otereses. 

Corrl!Spontk a los :Jefes admillis(rativos de 

Prinur4 cnseiiam:a de la provillcia. 

1.0 Todo lo que se refiera a pagos de haberes 
activos y pasivos, nóminas y sueldos del personal, 
descuentos, devoluciÓn de haberes y cobro de los 
mismos por no haberse incluido en nómina. 2,° In
gresos por descuentos en el Banco de España, che
ques y tr2ns(-erencias. 3.D Expedientes de permutas 
y sustituciones. 4.0 Hojas de servicios, expedientes 
personales, instancias para los concursos de traslado 
en escuelas de 1.000 pesetas en adelante. 5.0 Esca
lafones generales, rectificaciones, altas y bajas del 
personal. 6." Escalaf6n proviccial para el aumento 
gradual de sueldo. 7.0 Expedientes de jubilaci6n, 
viudedades y orfandades. 8." Resoluci6n de los con~ 
cursos de traslado dentro de las localidades. 9." Mo
vimiento de! personal, posesiones, ceses, diligencias 
de título y antecedentes profesionales. Todos los 
Maestros están obligados a participar sus posesio~ 

nes y ceseil a la Secci6n administrativa, como tam
bién las licencias y término de las mismas. 10. Ma
terial, cuentas justificadas y presopuestos escolares. 
11. Examen de los presupuestos municipales, propo
niendo al Gobernador que se incluyan todas las par~ 
tidas que afenten a locales y Maestros. 12. Baja en 
n6mina de haberes cuando le conste la ausencia de 
Jos Maestros sin llcencia reglamentaria. 13, Recla
maci6n de créditos reconocidos. 15. Estadística de 
primera enseñanza. 16. Turno de vacantes de escue
las de todas las categorías. 17. Recibos de instan
cias llegadas al RectOrado solicitando interinidades. 
18. Entrega de títulos profesionales. 

Nota. Cualquier reclamaci6n sobre los asuntos 
indicados se dirigirá en esta forma: 

S. N. 

Sr. Jefe de la Secci6n administrativa de prImera 
enseñanza de la provincia de •••.•.•.•.. 

Corresponde a la btspecúón de primera ensdúmza. 

1.° Todo lo referente a inspección técnica en la 
enseñanza; instituciones circun y post-escolares. 2.0 

Los expedientes que afecten a derechos de los 
Maestros, condiciones de las escuelas y creaci6n de 
éstas. 3." Anuncio de los concursillos para traslados 
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dentro de la localidad. 4-" Licencias, correcciones y 
recompensas. 5.'" Quejas de autoridades y Maestros, 
suspensi6n de sueldo, expedientes contra Jos l\1aes
tras, traslados por incompatibilidad_ 6." Todo Jo re
ferente al orden técnico de la enseñanza, 7.° Escue
las privadas: apertura de las mismas. 8." Visitas 
escoJares y cuanto con ellas se relaciona. 

Nota. En todos los asuntos reiacionados y otros 
que abraza el real decreto de 5 de Mayo, los Maes
tros habrán de dirigirse al Sr. Inspector provincial 
de primera enseñanza. 

(,tWrupll1ltü a las J1I11tas provincialu 

d~ p1-imera enset'üm¡;lZ. 

1" Legados, donaciones y censos. 2." Vigilar 
las Juntas locales proponiendo la destituci6n de las 
mismas cuando se extralimiten. 3.° Excitar el celo 
de 10$ Ayuntamientos para que las escuelas se hallen 
decorosamente instaladas. 4.° Propuesta de creación 
de escuelas o aumento de las mismas, 5," Fomento 
de cajas de ahorro, museos, bibliotecas, colonias, in
tercambios, fiestas escalares, misiones pedag6gicas. 
6." Reclamación de alquileres y casa-habitaci6n. 

Nota. Para Jos asuntos relacionados deberán di-. 
rigirse los MaestrOs al Sr. Presidente de la Junta 
provincial de primera ensenanza, 

Con estas indicaciones bastará a todos para .diri
girse a la:- oficina que corresponda su reclamaci6n, 
poniendo los sobres en condiciones que no dé lugar 
a confusiones. 
, 7 _ , • na\T," _-,'Pu':> Un m,," -,7 '7""", 

La Escuela, los niños? el Maestro. 

LA ESCUELA 

Es casi siempre un local 
obscuro, 16brego, estrecho, 
falto de ventilaci6n 
por ser muy bajo de techo; 
y con el piso de tierra, 
de mala baldosa o yeso, 
y par tanto, húmedo, frío, 
triste) insano y polvoriento; 
formando en algunos pueblos 
parte de! Ayuntamiento, 
yen general,jnstalado 
Con más daño que provecho 
en el sal6n destinado 
a almacenar trastos viejos 
(habiéndolos que no sirven 
ni siquiera para eso); 
dotado de un material 
malo, anticuado en extremo 
y roto y desvencijado, 
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cual si hubiera sido hecho 
con la idea de h2cer perder 

la paciencia dd Maestru. 

LOS ~J¡i¡os 

Dadas estas condiciones 
del local. no extrañart'..mos 
que huyan Jos niños de él 
cual si huyeran de! Ú¡pi'rtlO, 

porque siendo el prototipo 
de la alegría y el contento, 
no es posible que se avengan 
a estas seis ho~a$ sujetos 
sin ver el sol, y prefit'ren 
pasar el tiempo corriendo 
por el campo a su placer 
a estar en la Escuela presos, 
sufriendo ¡as inclemencias 

de todos los elementos; 
mucho calor en veranO 

y mucho frío en invierno, 
que es Jo que suelen tener 

para solaz y 'Yi'crt'O. 

EL MAESTRO 

Hombre o mujer, lOS un ser 
que pone con todo empeño 
Su actividad, su energía, 
Su inteligencia y su ceio 
y su trabajo y su ciencia 

al servicio del pequeño 
que le ha entr<::gado su padre 
o en su defecto el abuelo, 
el tutor u otra persona 
que hag:a las veces de ellos, 
para que en la Escuela adquiera 
aquellos conocimientos 
que Otiles le puedan ser 
en su vida con el tiempo, 
dándole en cambio disgustos 
y sinsabores tremendos. 

¿Que los muchachos no aprenden 
porque son unos zopencos? 

La culpa de que no aprendan 
la tiene siempre el Maestro, 
puesto que no les ensena 
ni siquiera el Padre nuestro. 

¿Que blasfeman y hah! .. n mal 
porque aSl lo están oyendo 
continuamente- a sus padres: 

Pues tamhién de todo eso 
ha de salir responsable 
el Maestro, sin remedio. 
. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

Pero no hay que desmayar; 
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¡adelante, compañeros! 
sigamos como hasta hoy 
con nuestro deber cumpliendo, 
sin hacernos j.l.más caso 
de enredos, chismes y cuentos 
mientras que !lega la ansiada , 
redC"nción del ~lagisterio. 

TOMÁS C"'B"'~H.LAS"¡ SÁE:-:Z DE LA CUEST .... 

"·c''''"'·''- c 
-. ,- . 

" 
. - ~ ,- , a na,= c c . 

" .-
Sección oficial. 

ASce1ZS0 df> 500 a 625.-E!l la Gaata de iJ1ad"id 

dd 13 del actual se publica la relaci6n provincial de 
los 5ao MaestrOs y 500 !\hestn,s que ascienden a 
625 pesetas, ocupando las vacantes de ros de 625 
ascendidos a Laao, sin variar de residencia. 

Corresponde de esta provincia a los siguientes: 
D. Silvestre Carl0S Pére2 de Cantos de Chueca' don 

, . . 
Julio Sánchez Alonso, de Yeles; D. Facundo Pimen~ 
tel Pintado, de Retamoso; D. Alejandro lIJartín y 
Martín, de Cobisa. 

El primero ha fallecido, 
D." Ambrosia Velázquez Salinas, de Ciruelos o 

ViJlarreaJ; D .... "",lanueJa Escobar Portillo, de Mal pica; 
D,a Bon¡facia María Amparo Rojo, de Erustes; doña 
Urbana Espinoso, de Hurgu¡llos, D." Paula Ba!les~ 
terOS y Pérez, de Adsgotas; D." -Son/facia ::3ánchez 
y G6mez, de Ugena; D." Dolores Aguilera y Robles, 
de Barcience; D,a Andrea AJora y Contreras, de Na~ 
valmoralejo: D."" María Fuentes y Villar, de I1lán 
de Vacas. 

Se concede un plazo de diez días para producir 
reclamaciones, contados desde la fecha citada de la 
publicaci6n en la Gacela, y han de dirigirse a la 
Diret:ci6n general de primera ensenanza por con~ 
duct.:> de la Sección administrativa, a coyo efecto 
se publica en el Boütb, ofictol de la provincia una 
cirCular de! Jefe de la Secci6n. 

* * * 
Con objeto de proceder lo antes posible al anun. 

cio del concurso general de traslado, V slendo nece
sario COnocer las vacantes de Escuelas y las de 
haber o sueldo. -

Esta Direcci6n General ha resuelto Jo siguiente: 
1." En el plazo de quince días, contados desde 

la inserci6n de esta circular en la Cauta de !J1ad~ui, 
los Jefes de las Secciones adminjstrati\'as remitirán 
a la Direcci6n General un estado de las dimensiones 
de un p!iego de papel cuadriculado, eSCrito en sen
tido horizontal, con estricta sujeci6n a las siguientes 
instrucciones: 
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aJ El estado comprenderá vacantes de Escuelils 
de ,\'laestros o de :\Iat':stras, !le\"ando al frente los 

siguit:ote:s epígrafes: 
Provincia de ... : .vacantes oe Escuelas producidas 

desde 1.0 de Enero de 1912 a 3! de Dicfembre del 
mismo año,,; la palabra <::'.1aestro~ estará subrayada 

con tinta roja. 
A continuaci6n de estos epígrafes consignarán 

este otro. 
<D ... , Jefe de la Sección administrativa de Prime

ra-Enseñanza de ... Certifico: Que durante el pedodo 
de 1.0 de Enero de 1912 a 3 I de Diciem bre del m:s
mo año, han quedado vacantes, y están sin proveer 
en la fecha (la en que se certifique) las siguientes 
Escuelas de Maestros]); las frases .;:están sin prOveer 
en la fecha.) (la que lleve la relación cerrada en 
Agosto del corriente año de 1913) estarán subraya
das CaD tinta encarnada~: 

o) El estado constará de las siguientes casillas: 
l." Pueblo. 
2.~ Ayuntamiento. 
3.a Fecha de la vacante (subdividida en dos ca-

sillas dfa y mes.) 
4." Motivo que la produjo. 
5.a Clase de la Escuela. 
6." Sueldo del último Maestro. 
7.'" Nümero general de éste en el CoHeto; y 
8.~ Observaciones; 
e) En cada estado se seguirá rigurosamente el 

orden cronol6gico de vacantes; 

ti) En la cuar~a casi!!a se consignará si la va· 
cante ha sido por fallccimi<.:nto, jubilaci6n o clasifi_ 
cación, renuncia o dimisión, pase a otro ramo de 
en~eñanza (expresando cual sea), licencia ilimitada. o 
excedencia, separaci6n del servicio, traslado, etc.; 

e) En la quinta se expresará si es unitaria, des· 
doblada, auxiliada¡ graduada (Regencia, direcci6n, 
secci6n), de Beneficencia, de .Patronato (diciendo en 
Observaciones los fondos de que cobraban los Maes· 
tras de los dos últimos caracteres); 

j) En la octava 'se indicarán, además, todos los 
particulares aclaratorios y necesarios que no estén 
previstos en las anteriores casillas; 

g) El estado de vacante de Escuela de Maestras, 
se ajustará en todo a lo dicho para el de Maestros. 

1.0 Queda terminantemente prohibido incluir en 
el mismo estado vacantes de los dos sexos. 

2.° Dentro del mismo plazo de quince dlas, y al 
propio tiempo y c.on idénticas condiciones, se remi· 
tirán estados de vacantes de :vIaestros y estados de 
vacantes de 7vlaestras, ocurridas desde el LO de Ene
ro último a 31 de Julio inclusive. 

3." Tanto en los estados del primer periodo 
como en los del segundo, se consignarán las vacan~ 
tes de plaza o sueldo de escala, con tinta roja. 
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L(') digo i! V. para su conoC:llHentn, t:x Icto cum* 
plirniento y demás efectos. Dios guarde a V. muchos 
.. ños. :\Jadrid, 4 de Ago'sto de 19I3.-EI Director 
general interino, \-Veyler. 

Señore5 lef.!:'! de las Secciones Administrativas de 

Primera enSt:n;¡nza. 

(Gaceta de .Mttdrt"d de· 10 de Agosto <"le 1913). 

Las ~Nociones de A,ritmética» para Es

cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 

que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 

que están declaradas de texto por Real 

orden dA 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas las librerías de Toledo
1 

Torrijas y Tala vera de la Rema por el 

ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 
, 

presupuestos~ para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cuantos lo soliciten de su 

autor. 

Comentarios y noticias. 
Hacemos justicia. 

Nuestro querido colega La Campana Gorda ha publi~ 
cado un número extraordinario dedicado a la Patrona de 
Toledo, Nuestra Señora del Sagrario, habiendo merecido 
justes elogios por su esmerada y elegante presentación. 

La Campana Gorda es un periódico ilustrado que me
rece plácemes; pero con la publicación de su último nú~ 
mero, ha demostrado el buen gusto y sacrificios en favor 
de sus lectores y el progreso de las Artes Gráficas en 
Toledo. 

Reciba el simpático colega nuestra más calurosa felici
tación. 

Las 'Jacantes para oposiciones. 
El !v\inisterio de Instrucción pública ha enviado nueva. 

meme una circular telegráfica .. los Rectores pidiéndoles 
relación de las Escuelas vacantes que deben anunciarse a 
Opo.~:ción, ~percibiéndo!es con exigirles la debida res pon
sabl.ldad 51 en plazo brevísimo no remiten las expresadas 
relaciones. 

Buena hoja. 

Nuestro querido amigo D. Julián Díaz Ufano;; toledano 
de buena cepa. ha publicado una hoja referente al Turis. 



LA. BA.NDERA PROFESIONAL 

mo, que dedica al Excmo. Sr. Marqués de la Vega Indan, 
yen ella pone de relieve una vez mas su amor a Toledo y 
el gran cariBe que siente por todo aquello que puede re
dundar en beneficio de la Imperial ciudad. 

Con argumentos sólidos discurre nuestro citado ami~o 
al ocuparse de la Constitución de! «Comité Internacional 
del Turísmo1>, de! cual es alma 'J \'lda que se inaugura hoy 
con todo esplendor en el hermoso Paraninfo del Instituto 
General y Técnico, abordando otra serie de problemas y 
considenlciones, con las que estamos conformes. 

Nuestro aplauso al Sr. Ufano y las más atentas gracias 
por el envío de tan sabrosa lectura. 

Los anuncios de oposidones. 

No tardarán en aparecer en la Gacela los anullcios con· 
vocando a oposiciones para proveer Escuelas vacantes 
que corresponden a este turno. 

Se ha demorado ciertamente su publicación, por causas 
que no son de este !u~ar, pero las opOSiciones habrán de 
1)erificarse y el número de plazas para proveer será gran
dísimo. 

Los Maestros que hayan de tomar parte en los ejercicios 
pueden tener la seguridad de que él día de practicarlos 
llegará y es bien, ahora que se dispone de tiempo, de cal
ma y de sosiego, coger los libros y 'hacer una preparación 
seria, para que cuando llegue la hora, no les coja faltos 
de preparación, pasandO las noches en vela para alcanzar 
en pocos días lo que debían haber hecho en largos meses 
desaprovechados para el estudio. 

No es el agua torrencial la que fertiliza los campos, sino 
la menuda y persistente; y otro tanto puede decirse de! 
estudio. El mejor es el que se hace lento y sosegado, sin 
los apremios nerviosos de los exámenes encima. 

Conformes con El Jfagislerio Español. 

Gracias. 

El Sr. Presidente de la Cámara provincial de Comercio 
e Industria de Toledo, D. Cesáreo Sal'lz, ha tenido la ex
quisita amabllldad, que le a~radecemos, de er!:viarnos el 
«Ensayo de Catálogo de Productos Nacionales", interesan
te por cierto, y cuya finali4ad es que los productores 
hagan las rectificaciones y notas que estimen oportun~s 
antes de 1.~ de Septiembre, al objeto de que en el Cata
logo que he de formarse definitivamente, aparezcan, con 
la mayor exactitud posible, los productos nacionales. 

Diez consejos a los bañistas. 

Darse un baño o tomar un baño es cosa mu}' sencilla; 
basta zambu1!irse en el agua; pero hacer uso de los baños 
higiénicamente a fin de que produzcan beneficios a la salud 
sin peligro alguno, eso no lo conocen los profanos, }' eso 
es lo que voy a exponer seguidamente en forma de reglas 
CJ:lncisas y Prácticas: , 

Primero. Antes de entrar en el baño (bien sea de mar, 
río, piscina o bafiera), es necesario que el cuerpo esté 
descansado y la piel desprovista de sudor. 

Segundo. La inmersión do::! cuerpO en el bafio debe ser 
rápida y total, mojando enseguida la cabeza para evitar 
congestiones, siendo, por tanto, nocivo el uso de gorras o 
cofias que impide el que se moje el pelo}' el cuero cabe
lludo. 

Tercero. El bafio para que sea tónico}' saludable debe 
durar sólo de diez a quince minulos, qlle es cuando ge· 
neralmente se prOduce el escalofrio de la se~unda reacción. 
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Cuarto. Es indispensable no entrar en el baño hasta 
que no hayan pasado tres horas después de haber comido. 

Quinto. La ropa de baños para amboo: sexos debe ser 
ligera y ceñida al cuerpo; las batas y bafiadores anchos 
deben desterrarse, porque no dejan libertad al bañista 
para poder nadar o efectuar movimientos mientras dura el 
baño, cosa indispensable para evitar la noci<:a inacción de 
[os músculos. ' 

Se.rlo. Al salir del baño es preciso secarse rápida
mente el cuerpo, vestirse pronto 9 dar un paseo de quince 
minutos, tOmando enseguida unos sorbos de café o te 
caliente. 

Séptimo. Si los pie;;, a pesar de! paseo, permaneciesen , . 
fríos media bora después de salir del baño, es necesariO 
reaccionarIos con unos pedlluvios de agua bien caliente, 
de cinco minutos de duración. 

Oc/avo. Los mejores bafios son los de mar; los del 
Norte, para las personas sanguíneds y robustas; los del 
Mediterráneo, para las ner.viosas y linfáticas. 

.lfoveno. Las mejores horas para bañarse en el mar son 
las primeras de la mailana y las postrimeras de la tarde, 
que es cuando el agua, en las playas, está muy templada. 

D¿cimo .!' ¡JI/imo. Es una preocupación vulgar infun
dada crf-er que los baños 1".0 sientan bien si no son nones; 
lo mismo da que el número de bafios que tome un individuo 
sean pares o impares; lo que si es nocil1o es bañarse al día 
más de una vez. 

Estas diez reilas, llevadas rigurosamente a la práctica, 
producirán grande>; beneficios a la salud; ténganlas, pues, 
muy en cuenta los bañistas y considéren!as como un ver~ 
verdadero decálogo higiénico y altamente práctico para el 
bien común. 

ftsí se legisla. 

El Sr. Ruiz Jimenez queriendo completar la labor ini
ciada por el Sr. Gimeno en su decreto sobre organización 
de las Escuelas de Artes y Oficios. ha decidido utilizar 
las 550.000 pesetaa que existen en el presupuesto actual 
para la instl:!lación de talleres; se ocupa en confeccionar 
una Real orden que aparecerá uno de estos días, determi
nando qué clase de talleres se han de establecer. 

Para redactar la Real orden con perfecto conocimiento 
de causa, el Sr. Ruiz Jimenez dírH;irá una circ¡!lar a los 
Directores de las Escuelas de Artes y Oficios ordenándo
les qu~ en el termino de ocho días, y pre\'¡a reunión de! 
Claustro de profesores y consulta con el Alcalde de la lo
calidad, determinen que clase de taller puede establ~cer· 
se más en armonía con las necesidades de cada localldad. 

De esta manera, el taller que en cada Escuela se e:ta
blezca será el más útil y conveniente, y 1".0 pOdrá deCirse 
que ha sido establecido por caprichO del Mlnistro ni ce
diendo a influencias extrañas. 

Una vez establecido este taller con la cantidad consig~ 
nada en el pres.upuesto de este añO, en presupuestos su
cesivos se podrán ir estableciendo nuevos talleres. 

.;-"1erece ,plácemes mil este proyecto del Sr. Al.inistro. 
Legislando no a ciegas sinO con conocimiento del asunto 
y del medio las reformas son benéficas y el. dinero de la 
Nación no se despilfarra. 

Otra Inspección. 

Parece que el Gobierno trata de crear la Inspección 
médica para las Escue!as. Si esa Inspecci6n lo ha de ser 
solamente facultativa, sanitaria, venga en buena hora; 
pero si esa Inspección ha de servir para que los ~1.édicos 
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se crean dueños 9 árbitros de las Escuelas para molestar 
al Maestro por cualquier tiquis miquis, mejor es que vi."a
mes sin Inspección. Porque el deseo de mando llega a 'Ve
ces a prh¡ar de razón a muchas personas que sin el cargo 
serfan excelentes. 

I _'a,"4L . 
a " 'a- 7 

7 7 = = ¿ , a • 'F 7 E _ ., E -
Notas de la Sección. 

El aspirante a int.:.rinadades en esta provincia, 
D. Pilar Soto Z'lm:<!.rra, renuncia al nombramiento 
que pudiere corresponderle -como 
lista de MaestrOS. 

• • • • 

incluído en la 8," 

Por el Rectorado de Salamanca ha sido nombrado 
Maestro de Pedro Alvaro (A .. vila), D. Daniel B!áz
quez ~H!lanes, que en la act;;alidad sirve en Torra!
ba de Oropesa. 

* * * 
A los efectos del anuncio del concurso genera! 

de traslado correspondiente a Enero de I913, se ha 
remitido a la Dirección general relaci6n que com
ponde las siguientes vacantes: 

DE MAESl'Ro.-(Ocurridas en el año I9(2).-QU1N
TA~AR DE LA ORDEN.-Carpio de Tajo.-V!LLASECA. DE

LA. 5AGRA.-DoSBARRIOS.-Qut:JTAN"AR DE LA ORDE1I<.

MORA. - Lil! 0.-BARGAS. 

. Ocurridas en el 19!3, hasta 31 de Julio último. 
TALA VERA DE LA REINA.--V ALDEVERDE)A.- Tf:MBLE

QOE.-Iglesuela. 
DE MAESTRA: Vacantes en 3I Diciembre 1912. 
Casarrubios dellVlonté.-Toledo.-Los Nav.almo

rales.-San Bartolomé de las Abiertas.-Toledo.
Villatobas.-La Guardia.-Corral de Almaguer.
La Mata. 

Vacantes en 1913. hasta el 31 de Julio. 
Torrico.-Ig.\esueJa.-Val de Santo Domingo.

Villaseca de la Sagra. 
Las Escuelas de Maestros indicadas con tipo de 

letra má.", grueso son, además, plazas del Escalaf6n 
que deben proveerse por concurso de méritos o por 
corrida de escalas; debiendo advertir que la Escuela 
de Talavera de la Reina se halla provista en propie
dad, y s610 falta que proveer la plaza vacall!e en el 

Escalafém 
Todas las Escuelas de Maestras son también plaZas 

vacantes en el Escalaf6n. 

* * * 
La Secci6n de Murcia remite certificaci6n de los 

descuentos sufridos en aquella provincia para el 

fondo de derechos pasivos, por D. Pedro G6mez y 
L6pez, :\Iaestro de esta capital. . 

Se participa al Rectorado que el aspirante a inte
rinidades en esta provincia, D. Justo ~arlinez, ha 
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justificado el pago de los derechos correspondientes 
para la expedición de su titulo de 1claestro. 

* •• 
Han tomado posesión: D.~ M:agdalena Sintes, de 

Aldeaencabo de Escalona; D. Cayetano Jiménez, de 
Cabañ~s de la Sagra y D. Gabriel Uriarte, de Kuno
g6mez; y han cesado en las mismas Escuelas los 
interinos D."" PurificaciÓn f"érez Grueso, D. Bonifacio 
Morena y D. Rafael E. Núñez. 

* * * 
A la Dirección general de l."" enseñanza se remite 

un estado-plantilla de las Escuelas de esta provincia 
y sueldos de los rvlaestros, con arreg!o a la situación 
de unas y otros en 31 de Julio G.!timo. 

* 
* * 

También se ha rc-mitido al menciOnado Centro 
una relación de los Maestros y 1hestras a quienes 
se ha aceptado la renuncia ",¡ ascenso a la categoría 
superior inmediata. 

* , * 
D."" María Paz Pomar solicita de. Id Junta Ceniral 

de p:::.sivos se la conceda la pensión cOrrespondiente 
como viuda de D. Julián Mata y Vicente, Maestro 
que fué de Tembleque. 

• 
'" *' 

En la Gauta del 15 del dctu:'l.l se publican con ca
rácter definitivo I .. s propuestas correspondientes al 
concurso general de traslado de Enero de 1912. 

En su virtud, han sido nombrados Maestros de 
esta provincia: 

D. Ramón ,'Hartinez, Toledo (Regencia de la gra
duada); D. Ricardo L6pez, ~o!edo (Beneficencia); 
D. Pedro N. Francisco Martínez, T:;.!;wera de la 
Reina; D. ?I-lartiniano Sánchez.Escobar, Gálvez; don 
Jacinto Villa Sanz. 11adridejos; D. Angel de la Vega • 
Valdeverdeja; D. Juan Diaz, Menasalbas ; D. lIbrce
lino Anguita, Romeral; D. Antonio !\úñez, Santa 
Olalla; D. Mariano Martín, :\Iéntrida; D.1-1iguel Mo
reno, Las Herencias; D. Miguel Baeza, Casarrubios 
del Monte; D. Lorenzo Oviedo, Esquivias; D. Ignacio 
Gallego, Cedilla; D. Lucio Yubero, Mazarambr02!; 
D. Le6n R. Barbero, Ajofrín; D.Juan José Redruello, 
Torrico; D. Gregario Romo, Casar de Escalona, y 
D. Antonio Gálvez, Ventas con Peña Agui!era. 

MAll:STRAS: D.a María de! Pilar Santos, Talavera 

de la Reina; D."" Carmen l'víartínez, Santa Cruz de la 
Zarza; D.a Salustiana de Vega, Vil!aluenga; doña 
María del Pilar Viñas. Corral de Almaguer; doña 
Petra F. Sánchez, Seseñ,,; D.~ l\bnue!a BerlÍtez. 
Bor6x, D." Alicia del Río, Gálvez; D."" Esperanza 
Ramos, Puente del Arzobispo; D." Juana Soledad 
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Moya, Cabanas de Yepes; D. Luisa Moreno, Casar 
de .E:.scalona; D.'" }laría Luisa Otero, Mazarambroz. 

ji1aesfros de esta provincia que !talZ stdo tl()1¡zbrados 
para otra. ' 

D. Luis Fernández, de Vi!!aluenga a Aranda de 
Duero (Bl.lrgos).-D. José Garda, de Los ~avaJmo. 
rales a Alhama (Zaragoza).-D. Claudia Villar, de 
Santa Cruz del Retamar a Cisoeros (Palencia). __ 
D. Juan Sanz Relaño, de Valmoj'l.do a Valdilecha 
(:'fladrid). -D. Alejo Garda, de Turleque a Jadraque 
{Guadalajara).--D. Rafael Martín, de c., de Bayuela 
a Guadalix de la Sierra (Madrid).-D. Eugenio 
Molt6, de Porti!!o a Baena (Córdoba).-D. Deogra_ 
cías Gil, de Bor6x a Fuentepelayo (Segovia).-don 
Arsenio Cuenca, de Navamorcuende a Ciudad Real. 

MAESTRAS: D." TOmasa Piesa, de Añover de Tajo 
a Ser6n (Almería). -D."" !vIaria de la. Paz Linares, 
de Aldeanueva de Barbarroya a Cara baña (:'ladrid). 
D.~ Cleta M. del Campo, de C. de Bayuela a Guada
Hg: de la Sierra (Madrid).-D."" Inés Cedilla, de Na. 
vamorcuende a Puerto de Santa María (Cádiz). 

Co:n0 se dispone por la superioridad que los 
nombrados presentarán el titulo administrativo a la 
autoridad local para que se consigne el cese en la 
Escuela que sirven, y ha de ditigenciarse en el mismo 

i , 

i 

I 

el r:uev.o nombramiento, aconsejamos que, para no 
perder tiempo, pueden mandar inmediatamente el 
título al Jefe de la Sección administr2tiva de la 
provincia para que son nombrados acompañando la. 
póliza correspondiente para el mismo, y devuelto~ 
poner el cese a continuación y marchar a posesi9-
narSe dentro del plazo de 4S días contados desde el 
-t del corriente, fecha de la Real orden y propuesta 
equh'alente al nombramiento. 

* * * 
Ha tomado posesión de la o:;s,cueJa de El Viso la 

Maestra propietaria D.:'!. Ana Gonzá!ez; y ha cesado. 
en la misma la interina D.a Luisa Fernández 7\'Iavarro~ ,.. 

Se participa á la Dirección genera! de l.a ense
ñanza que de la-lista de 2\1aestros_de 500 pesetas: 
propué:stos para el a~censo'-a 625, procede la exclu
sión de D, Silvestre_C., Pérez de Cantos, por haber 
fallecido este. 

* * * 
Par pasar á posesionarse como Maestra propia de 

una escuela de la provincia de Guadalajara, ha cesa
do en el cargo de Maestra interina de la de Villa
tobas O.a Victoria Arroba y L6pez Terradas. 

ANUNCIOS 
, 

Nuevo libro de lectura «CORAZÓN) 
(DIARIO DE UN NIÑO) 

por Edrnundo de Arnicis. 

Nada más loable que' vulgarizar, eu euaoto sea posible, la lectura de este libro, que ha sido eonceptu.II.d<t; 
por la critica como \ln monumeuto de pedagogia. 

Deben leerle todos los ninos y estudiarle todos los mAestros. 
Du tomo de 296 páginas, con uu" lámina á plana .entera en eads cuento mensual de los que cooUeee e. 

libro, y un precioso cromo en la cubierta. representando une de la8 escenas mas culminantes y seotida8 d~ 
la oora. Eocuadernada eo cartooé, 1,25 ejemplar. 

• 7 " . - ...... , ¿ E 

QUO ""'DlS ... ? por Enrique Sienkiewicz. 

EL LIBRO MAS SENSAOIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENOUADERNADOS A LA PASTA 

¡¡2 PESETAS 50 CÉNTIMOS!! 

Vé.nd~n5~ ~n la libl'~ría d~ <:':l~donío Plartín.,-Comercio, 53, TOLEDO 
_ (Esquina á la calle de Belén). -

En le. mism.a hay surtido completo de los libros de los Sres. SolaDa y ASClirze, dando bODOS de peseta. 
por cada ona"que ee compre, que sirve parfl pago de la Buscripciótl al Magisterio Espa.flol. 

Venta!! al coatado. 



8 LA BANDERA PROFESIONAL 

Librería de RélFéléL GOMEZ-MEDOR 
eOMERelO, 57.-TObEl::>O 

: e s : -

En esta Casa, una. de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán Jos Sres.l\lae8-
tras, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á. su numerosa cliente
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de Jo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económIcos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBRlOi:S DE VENTlOi: 

ElisP () ReclÚs..-Geogr>lffR Uoiver""d, (6 toreos).... 24,00 B. UrosGS . •••• -AritmÓctica (docena) .••••....•••• 
E. f"íncn,.i •.. ,-El Quijote de las Escuelas ..••••. ' 2,50 Lnfumte ..•... -Hislorh de E"pf.f'ia. 125 tomos) .••• 
E. Solana . .•.. -Anuario de! MII.e2IrO, pllrR 1~09... 2,00 Dicciona,io de la Real Academia 
8. Calld'l. .. , .. _Dicciona.rio ilnstn.rlo.. ••. .•••.. 7,UO (13.n edición) .••.•••..•...•...• 
V . .dscarZ4 .•. • _Trabajo2 n RlJlla¡ .. e .•.•.•.• '.. ..• 2,00 E. Vera .. ••.. -Diccionario ~o!l:pléto de Lengua 

..'" 125,00 

25,00 

20,00 B. F~rnálldez . _LeccionE'!\ d .. GeomE'tria .•. '_0 _-__ -_o_-__ I~-O_O.:....:. ____ _: cl!.btellana .•.•..••.•••••. ", . , . 

L. A. BARRÉ.-Pequeña eneielopedia llraetiea de eons-H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetl"o-meeá.ni
ea, que eompl"ende los siguientes tomos: -

l." :\Ianual elemental de elecuicodlld indllstrisl ••••• 
2." Manual práctico de! encarga.do de dina.mos y mo-

toree eléctricos •.••...•...•.•....•..••..•• 
3.° Pilas y acomuladores ...................... .. 
4." Las cannli?;lI.cíone5 t:léctricss •••••..•.....•.... 
5." Fogonero conductor de má<¡uinlls de '>'lIpOT ..... . 
6." to~1 condnctor de motOres dI'. g~B Y petróleo ..... . 
'l." Guía práctica <lel ¡,lnmbrado eléctrico .•• : ••..•. 

" d'--8." ~.l monla (lr e.ectrl(';\St>, ...•.......•.••••••• 
9,° El tranSf¡orte eléctrico de IRE fnfrzas tllc.tOnl.S ••. 

10.° Redes telefónicas y C¡!.fT,p~nil¡as ....•...•• ,. 
11.° ~h.nual del elt'ctrO-(¡f!!mico .. ,.. ...... .. 
12.° I,a "" l .. ctticidad P" r~ .. fodo~.-A 1>1 íe .. clont'!! di-

versar. ... , ......... ··· .. ·· ......... , ... . 

Ptas. 

1 ,fíO 

J ,fíO 
1,50 
1,50 
1,50 
1,1;0 
1 ,50 
1,SO 
1.,,0 
1,i50 
1,60 

1,50 

, 
! 

tl"uceión, que eomprende los tomos siguientes:. 

1.0 Movimit'nlo de tit'rras, fundaciones, Il.ndamü .. jes. 
2." 11' Bteria!e~ d., construcóón (empleo y resistencia) 
3." Fábricas en genera!. ............. ;" ........ . 

o e o - d 4. Rrpinte.na e lIrn"u ....... "... ....... ... 
o e - -, II 5. arplntena ce t" er ............. " •.•...•.• 

6.° Construcciones met:.lica"........ • .....• -. .• 
7.0 Cer fllj eri:"!., f .. r<ett'ria y o bf~S tJ et á: lcae accesorias. 
8.° P¡ottlr~, vi,lrier¡a.. decoración, el~lJ.>edrfldos, etD-

baldosados, "te .•..•...........•. , .. _ .•.. 
9," Ca.lefa~eiÓn, f!lm;steri~, nmtilac!óll, alumbrado 

y eh·ctric,darl ........................ .. 
10." DiFuibnción de agn8, SRne8mi~nto ...••••...•.• 
11." Cuhiertas y mi! acc.t"sotlos ................... . 
12.0 Leyes y reglamentos relativcs á 1/\ con~trnccjÓn. 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset"ts mensuales. 

Pta.s. 

1,50 
1,60 
1,50 
1,60 
1,60 
1,6<> 
1,60 

1,60 

1,5 
1,5 
1,5 
1,5 

La siempre creciente venta de la tint.a en poI va granular ~, .E U ~ E.lt\..~" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la Ulisma. ¡Lo mejor y más económico para }Iaestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmcz.Menor, Comercio, ,57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 
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Esta Revísta facilitA. á sus leclores una detallada información de lodos Jos acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Profesional gestiona con in:::istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento graduaL 

ua Bandera Proresional realiza gratuítamenfe, en obsequio á. sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputacíón, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

úa Bandera ProIesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de-..loll. 
Centros docentes y contesta á ,"uelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 

TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafael GÓmez·Menor.-Comerdo, 57 y Sillería, 15. 


